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RADICAR CONTESTACION PERTENENCIA 2022-686

Andres Jimenez Leguizamon <consorcioajabogados@hotmail.com>
Lun 24/07/2023 4:29 PM
Para:Juzgado 22 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:pablo antonio torres rincon <pablotorres2203@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
20230724165816521.pdf;

Buenas tardes:

Por medio del presente me permito radicar contestación a la demanda, actuando como curador ad litem de la parte
demandada. 

Lo anterior, dentro del proceso de pertenencia 2022-686, en donde es demandante Héctor Manuel Vega y demandados Olga
Mariela Borda e indeterminados.  

Dando cumplimiento a lo ordenado por el art. 78 del C.G.P. remito copia del presente correo a las direcciones electrónicas de
las partes procesales. 

Agradeciendo la atención prestada, solicitando por favor, la confirmación del recibido del presente correo electrónico.

Cordialmente: 

ANDRÉS JIMÉNEZ LEGUIZAMÓN. 
C.C. 19.384.181 DE BOGOTÁ 
T.P. 75.516 DEL C. S. de la J. 


